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S U M A R I O

CIUDAD  AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

11.- El Consejo de gobierno, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2010, y visto el correspondiente

expediente, donde figura informe favorable, por unanimidad, de la Comisión Permanente de Administraciones

Públicas, de conformidad con el mismo acordó aprobar la siguiente propuesta de la Consejería de Administraciones

Públicas:

"Visto el Acuerdo unánime de 9 de diciembre de 2010 entre la representación de la Administración y de la parte

social en el seno de la Mesa General de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla y teniendo

en cuenta que la aprobación de la Plantilla de Personal, es una competencia reservada a los Ayuntamientos de

régimen común a los Plenos y que en la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de la disposición contenida en el

artículo 12.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, es

posible su delegación en el Consejo de Gobierno, como se dispuso por la propia Asamblea mediante Acuerdo de

delegación adoptado en sesión extraordinaria de fecha 24 de julio de 1995 (BOME núm. 3418, de 18 de agosto),

en concordancia con los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 1998 y 6 de marzo del mismo año

( BOME núm. 3567, de 18 de marzo) no existiendo acuerdo de revocación en esta materia, VENGO A PROPONER

al Consejo de Gobierno previo dictamen, informe o consulta de la Comisión Permanente de Administraciones

Públicas (artículo 3.2, apartado f) del Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas) la aprobación

de la Plantilla de Personal de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2011 ".

Lo que comunico para su publicación.

Melilla, 20 de enero de 2011

Secretario Acctal. de Consejo de Gobierno. Antonio Jesús García Alemany.
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I N F O R M E

PLANTILLA, RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

A efectos de lo dispuesto de en el artículo 172.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Corporaciones Locales y, el artículo 4.3 del Reglamento de la Consejería de Administraciones

Públicas se procede a emitir el presente informe.

I

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de aplicación a la

Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con la remisión establecida en el artículo 31 de la Ley Orgánica

2/1995, de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla, señala que "Corresponde a cada Corporación Local

aprobar anualmente a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo

reservados a funcionarios, personal laboral y eventual", añadiendo en su último párrafo que "las plantillas deberán

responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia, y establecerse de acuerdo con la ordenación

general de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general".

Ello conduce necesariamente a establecer una consideración previa y general respecto a la planificación de los

recursos humanos, entendiendo por ésta, la determinación de los objetivos que quiere/debe cumplir una

organización y los medios personales que se necesitan para la consecución de los mismos. En consecuencia el

señalamiento de objetivos es una exigencia ineludible para la planificación pero es cierto, también que la

planificación exige una priorización entre los objetivos de los distintos órganos, unidades y departamentos.

En este punto cabe que uno de los elementos de mayor importancia en la gestión pública es, precisamente,

la presupuestación en tanto en cuanto supone la consagración y la autorización para la realización de objetivos

concretos.

Imprescindible resulta realizar en este punto referencia a la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Bajo la referencia de "La planificación de recursos humanos y algunos instrumentos de gestión personal", el

apartado VI del Informe de la Comisión de Expertos indicó que" ninguna Administración puede funcionar

correctamente si carece de una estrategia adecuada de gestión de personal y de las medidas necesarias para

ejecutarlas(...)".; Con la referencia general de que las necesidades de planificación están en función de las propias

necesidades de la organización, la Comisión propuso que "(...) el Estatuto básico contemple la planificación de los

recursos humanos que, de acuerdo con la Legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, podrá adoptar

cada Administración, con objeto de dimensionar adecuadamente sus efectivos, lograr su mejor distribución y

facilitar la formación y promoción profesional y la movilidad. Todo ello con la finalidad de lograr la mayor eficacia

en el servicio a los ciudadanos y aumentar la productividad, en el marco de los recursos disponibles (..)"

La perspectiva del Informe sitúa la planificación en un plano finalista, como es el de lograr la mayor eficacia en

el servicio a los ciudadanos y aumentar la productividad junto con una posición instrumental: lograr la mejora de

la distribución y utilización de los efectivos disponibles.

Es el artículo 69 del EBEP el que establece los objetivos y los instrumentos de la planificación siguiendo, en

este punto, el guión de recomendaciones de la Comisión de Expertos.

Así en el párrafo primero del artículo se aborda la delimitación objetiva indicando que (...) 1. La planificación de

los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la

eficacia con la prestación de los servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles

mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mayor distribución, formación, promoción profesional y

movilidad(...) ".
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En virtud de cuanto antecede, y teniendo en cuenta el marco legislativo introducido por la Ley 7/2007, del Estatuto

del Empleado Público, se han elaborado la Oferta de Empleo Público, Plantillas y Relación de Puestos de Trabajo

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Resulta necesario, no obstante la delegación en el Consejo de Gobierno de la ciudad, la inclusión de las

correspondientes dotaciones presupuestarias en el Presupuesto anual de la Ciudad.

I I

C O M P E T E N C I A

La aprobación de la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo, así como la fijación de la cuantía

de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de funcionarios, número y régimen del personal eventual,

es una competencia reservada a los Ayuntamientos de régimen común a los Plenos. En la Ciudad Autónoma de

Melilla, en virtud de la disposición contenida en el artículo 12.2 "in fine" de la Ley orgánica 2/1995, de 13 de marzo,

del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, es posible su delegación por el Pleno de la Asamblea en el

Consejo de Gobierno, como así se dispuso por la propia Asamblea en Acuerdo de delegación adoptado en sesión

extraordinaria de fecha 24 de julio de 1995 (BOME 3418, de 18 de agosto), en concordancia con los Acuerdos del

Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 1998 y de 6 de marzo del mismo año (BOME 3567, de 18 de marzo), no

existiendo acuerdo de revocación en esta materia.

Estas competencias se ejercerán por el Consejo de Gobierno previo dictamen, informe o consulta de la Comisión

Permanente de Administraciones Públicas ( artículo 3.2, aptdo. f) del Reglamento de la Consejería de Administra-

ciones Públicas.

Es competencia del Alcalde" aprobar la Oferta de Empleo Público de acuerdo con el presupuesto y la Plantilla

aprobados por los Plenos de los Ayuntamientos de Régimen Común. En la Ciudad Autónoma de Melilla, de

conformidad con el principio de vaciamiento competencial el Presidente del Consejo de Gobierno ( artículo 7.1 del

Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n° 3 extraordinario de

15 de enero de 1996) "Los Consejeros son los titulares de la competencia de resolución en los asuntos de su

departamento que no estén atribuidos a la Asamblea ni al Consejo de Gobierno), podría corresponde al Consejero

de Administraciones Públicas. Sin embargo el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas ha

considerado oportuno otorgar dicha competencia de aprobación de la Oferta de Empleo Público al propio Consejo

de Gobierno.

I I I

En cuanto a la necesidad de negociación de la Oferta de Empleo Público, Relación de Puestos de Trabajo y

Plantillas, hemos de traer a colación en este punto lo dispuesto en el art. 37.1 de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico

del Empleado Público, que viene a determinar las materias negociables, reservando el apartado segundo a aquellas

materias excluidas de negociación. Se han cumplido los trámites legales habiendo sido convocada a tal efecto la

Mesa General Común de Negociacion de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, que

se reunió el pasado 9 de diciembre, habiendo sido aprobadas las plantillas, relación de puestos de trabajo y oferta

de empleo público por unanimidad de sus miembros.

I V

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

Es el artículo 70 del EBEP, Ley 7/2007, de 12 de abril el que establece la existencia de instrumento indicando

que (...) Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante

la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de Empleo Público, o a través de otro

instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades de personal, lo que comportará la obligación de

convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un 10 por ciento
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adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso la ejecución de la oferta de

empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años(...)"

Por otra parte el artículo 91 de la Ley 7/1985, de las Bases del Régimen Local, señala que las Corporaciones

Locales formarán su oferta de empleo público ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal, y

precisando el artículo 128.1 del Real Decreto 781/1986, que su aprobación y publicación se realizará "(...) dentro

del plazo de un mes desde la aprobación del presupuesto (...)", esto es, no obliga a su aprobación simultánea, ni

a ofertar todas las vacantes, sino las estrictamente necesarias.

Las leyes de Presupuestos del Estado han venido incluyendo tradicionalmente determinados preceptos con

carácter básico que han impregnado de cierta rigidez la conformación de las ofertas de empleo público de las

diferentes Administraciones Públicas. En este contexto hemos de reseñar no solo el mantenimiento de esa rigidez

sino el incremento de las restricciones efectuadas por esta Ley para el ejercicio 2011.

Así el anteproyecto de Ley de Presupuestos generales del Estado para 2011 establece, con carácter básico,

que la incorporación de personal de nuevo ingreso se concentrará en los sectores, funciones y categorías

profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales,

reduciendo considerablemente el limite de la tasa reposición de efectivos tal y como se especifica más adelante.

El citado proyecto de Ley contiene en su artículo 22 las bases y coordinación de la planificación económica en

materia de gastos de personal del sector público, señalando en su apartado 2 " En el año 2011, las retribuciones

del personal al servicio del sector público no podrán experimentar ningún incremento respecto de las vigentes a 31

de diciembre de 2010 resultantes de la aplicación, en términos anuales, de la reducción de retribuciones previstas

en el artículo 22. dos. B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el

año 2010."

Por lo que respecta a la Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de
necesidades de personal, el artículo 23. 1 viene a establecer "Durante el año 2011, el número total de plazas de
nuevo ingreso del personal del sector público..., será como máximo igual al 10 por 100 de la tasa de reposición de
efectivos."

Dentro de este límite, la oferta de empleo público incluirá los puestos y plazas desempeñados por personal
interino por vacante, contratado o nombrado con anterioridad, excepto aquellos sobre los que exista reserva de
puesto de trabajo, estén incursos en procesos de provisión o se decida su amortización.

No se tomarán en consideración a efectos de dicha limitación las plazas que estén incursas en los procesos
de consolidación de empleo previstas en la Disposición Transitoria Cuarta del Estatuto Básico del Empleado
Público.

Las ofertas de empleo público de ejercicios anteriores no ejecutadas quedan extinguidas, a excepción de
aquellas vacantes contempladas en la plantilla presupuestaria de 2010, previstas en Ofertas de Empleo anteriores,
que esta administración estime necesaria su cobertura y aquellas otras vacantes cuyos procesos selectivos
hubiesen comenzado.

Con las anteriores premisas se han incluido las necesidades actuales de esta Administración concentradas en
plazas que reúnen un doble requisito:

La existencia de crédito presupuestario y sea urgente su cobertura para la realización de servicios comprome-
tidos.

V

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

La relación de puestos de trabajo es la expresión ordenada del conjunto de puestos de trabajo de esta

Administración, tanto de Funcionarios, Personal laboral, Alta Dirección y Eventual.
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El artículo 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece "Las

Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de trabajo u otros

instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de

clasificación profesional, los cuerpos o escales, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las

retribuciones complementarias. Dichos Instrumentos serán públicos".

El artículo 2.1 del mismo cuerpo legal, establece el ámbito de aplicación del Estatuto, de la siguiente forma "Este

Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral al servicio de las siguientes

Administraciones públicas Las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y

Melilla (...)".

Con base en lo anterior se ha dado cumplimiento a la nueva Clasificación profesional recogida en su Disposición

Transitoria Tercera, que textualmente recoge en sus puntos 1 y 2 lo siguiente: "1.- Hasta tanto no se generalice

la implantación de los nuevos títulos universitarios a que se refiere el artículo 76, para el acceso a la función pública

seguirán siendo válidos los títulos universitarios oficiales vigentes a la entrada en vigor de este Estatuto.

Las demás modificaciones están razonadas en los escritos e informes de los responsables de los Servicios.

Las propuestas que se contienen de plazas de nueva creación están minimizada con la amortización de otras que

ya no tienen utilidad funcional como tales en esta organización, todo ello de acuerdo con los principios de

racionalidad, economía y eficacia a los que debe responder la Plantilla, de acuerdo con la legislación señalada en

el cuerpo del presente informe.

Melilla, 10 de diciembre de 2010.

La Directora General de Función Pública. María José Gómez Ruíz.

Vº Bº

El Consejero de Administraciones Públicas. Miguel Marín Cobos.
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MODIFICACIONES DE PLANTILLAS 2011

Funcionarios Propios:

-Se aumentan 2 plazas de Agente de Movilidad (C2), la dotación pasa a 14 plazas.

-Se aumentan 2 plazas de Agente Medio Ambiental (C2), la dotación pasa 10 plazas.

-Se suprime el tipo de plaza de Encargado Parque Móvil (C1) y una dotación de 1 plaza.

-Se suprime 1 plaza de Oficial Carpintería (C2), la dotación pasa a 3 plazas.

-Se suprime 1 plaza de Oficial de Medio Ambiente (C2), la dotación pasa a 16 plazas.

-Se suprime 1 plaza de Oficial Pintura (C2), la dotación pasa a 3 plazas.

-Se suprimen 2 plazas de Oficial Sepulturero (C2), la dotación pasa a 4 plazas.

-Se suprimen 5 plazas de Operario de Servicios (E), la dotación pasa a 13 plazas.

-Se suprime 1 plaza de Auxiliar de Informática (C2), la dotación pasa a 1 plaza.

-Se modifica el tipo de plaza de Sargento Extinción de Incendios (C1), pasando al Subgrupo A2.

-Se modifica el tipo de plaza de Suboficial Extinción de Incendios (C1), pasando al Subgrupo A2.

-Se suprime 1 plaza de Bombero (C2) y se modifica el tipo de plaza pasando al Subgrupo C1 con una dotación

de 4 plazas.

-Se modifica el tipo de plaza de Bombero Conductor (C2), pasando al Subgrupo C1 y se aumenta 1 plaza, la

dotación pasa a 67 plazas.

-Se modifica el tipo de plaza de Cabo Extinción de Incendios (C2), pasando al Subgrupo C1.

-Se modifica el tipo de plaza de Oficial Extinción de Incendios (A2), pasando a los subgrupos A1/A2.

Laborales:

-Se suprimen 3 plazas de Titulado Superior (A1), pasando la dotación a 2 plazas.

-Se suprime 1 plaza de Guarda (E), pasando la dotación a 1 plaza.

-Se aumenta 1 plaza de Auxiliar de Hogar (E), pasando la dotación a 38 plazas.

-Se suprimen 4 plazas de Operario de Servicios (E), la dotación pasa a 20 plazas.

-Se aumentan 9 plazas de Auxilar Administrativo (C2), la dotación pasa a 17 plazas.

-Se suprime 1 plaza de Técnico de Educación Infantil (C1), la dotación pasa a 21 plazas.

-Se suprimen 2 plazas de Auxiliar de Informática (C2), la dotación pasa a 1 plaza.

-Se suprimen 3 plazas de Auxiliar de Puericultura (C2), la dotación pasa a 4 plazas.

-Se suprime 1 plaza de Auxiliar Técnico Sanitario (C2), la dotación pasa a 1 plaza.

-Se suprime el tipo de plaza de Encargado de Obras (C2) y una dotación de 1 plaza.

-Se suprime el tipo de plaza de Monitor Socorrista (C2) y una dotación de 1 plaza.

-Se suprimen 2 plazas de Oficial 1º Oficios (C2), la dotación pasa a 1 plaza.

-Se suprime el tipo de plaza de Oficial 2º Administrativo (C2) y una dotación de 1 plaza.

-Se suprime el tipo de plaza de Oficial de Aguas Potábles (C2) y una dotación de 1 plaza.

-Se suprimen 2 plazas de Guarda Manantiales (E), la dotación pasa a 3 plazas.
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-Se suprime el tipo de plaza de Peón (E) y una dotación de 2 plazas.

-Se suprimen 2 plazas de Vigilante de Servicios Generales (E), la dotación pasa a 4 plazas.

-Se suprime el tipo de plaza de Auxiliar Traductor (C1) y una dotación de 2 plazas.

-Se aumentan 8 plazas de Profesor/a Aulas Culturales de Mayores (A2), la dotación pasa a 11 plazas.

-Se crea el tipo de plaza de Trabajador Social (A2), con una dotación de 10 plazas.

-Se crea el tipo de plaza de Psicólogo (A1), con una dotación de 5 plazas.

-Se crea el tipo de plaza de Asesor Jurídico (Al), con una dotación de 2 plazas.

-Se aumentan 4 plazas de Educador Social (A2), la dotación pasa a 7 plazas.

-Se crea el tipo de plaza de Ingeniro Técnico Agrícola (A2), con una dotación de 2 plazas.

-Se crea el tipo de plaza de Educador (C1), con una dotación de 3 plazas.

-Se crea el tipo de plaza de Técnico en Jardinería (C1), con una dotación de 1 plaza.

-Se crea el tipo de plaza de Coordinador Programas G.S. y Educación Adultos (A2), con una dotación de 1 plaza.

Melilla, 2 de diciembre de 2010.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

12.- El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2010, y visto el correspondiente

expediente, donde figura informe favorable, por unanimidad, de la Comisión Permanente de Administraciones

Públicas, de conformidad con el mismo acordó aprobar la siguiente propuesta de la Consejería de Administraciones

Públicas:

"Visto el Acuerdo unánime de 9 de diciembre de 2010 entre la representación de la Administración y de la parte

social en el seno de la Mesa General de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla y teniendo

en cuenta que la aprobación de la Plantilla de Personal, es una competencia reservada a los Ayuntamientos de

régimen común a los Plenos y que en la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de la disposición contenida en el

artículo 12.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, es

posible su delegación en el Consejo de Gobierno, como se dispuso por la propia Asamblea mediante Acuerdo de

delegación adoptado en sesión extraordinaria de fecha 24 de julio de 1995 (BOME núm. 3418, de 18 de agosto),

en concordancia con los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 1998 y 6 de marzo del mismo año

( BOME núm. 3567, de 18 de marzo) no existiendo acuerdo de revocación en esta materia, VENGO A PROPONER

al Consejo de Gobierno previo dictamen, informe o consulta de la Comisión Permanente de Administraciones

Públicas (artículo 3.2, apartado f) del Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas) la aprobación

de la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2011".

Lo que comunico para su publicación.

Melilla, 20 de enero de 2011

Secretario Acctal. de Consejo de Gobierno. Antonio Jesús García Alemany.

MODIFICACIONES RPT 2011

Conseiería de Administraciones Públicas:

-Los siguientes tipos de puesto vienen desde la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana:

Asesor/a Jurídico/a, A1, F, con una dotación de 3 puestos.

Gestor/a Administrativo/a de los Servicios Jurídicos, C1, F, con una dotación de 1 puesto.

Jefe/a Negociado de los Servicios Jurídicos, C1, F, con una dotación de 1 puesto.

-Se modifica el tipo de puesto de Jefe/a Negdo. Registro General (C1), pasando la denominación a Jefe/a Negdo.

De Registro General y Organización Administrativa y VPPT 165 puntos provisionales.

-Se crea el tipo de puesto de Jefe/a Sección de Calidad de los Servicios y Modernización Administrativa, A1/

A2, F, CD 26, VPPT 255 puntos provisionales, dotación de 1 puesto.

-Se crea el tipo de puesto de Coordinador/a de Atención e Información al Ciudadano, C1/C2, F, CD 18, VPPT

160 puntos provisionales, dotación de 1 puesto.

-Se crea el tipo de puesto de Coordinador/a del Centro de Estudio y Formación, A1/A2, F, CD 26, VPPT 205

puntos provisionales, dotación de 1 puesto.

-El tipo de puesto de Graduado Social (A2) y una dotación de 1 puesto, pasa a depender orgánica y

funcionalmente de la Consejería de Educación y Colectivos Sociales.

Consejería de Juventud y Deportes:

-Se suprime el tipo de puesto de Encargado Instalaciones Deportivas (C2/E) con una dotación de 1 puesto.
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-Se suprime 1 puesto de Monitor Natación (C2/E), la dotación pasa a 4 puestos.

-Se crea el tipo de puesto de Jefe/a de Sección de Deportes, A2, F, CD 24, VPPT 240 puntos provisionales y

una dotación de 1 puesto.

-Se crea el tipo de puesto de Jefe/a de Sección de Deportes Náuticos, A2, F, CD 24, VPPT 240 puntos

provisionales y una dotación de 1 puesto.

-Se crea el tipo de puesto de Jefe/a de Negociado de Federaciones Deportivas y Titulaciones, C1/C2, F, CD 18,

VPPT 170 puntos provisionales y una dotación de 1 puesto.

-Se crea el tipo de puesto de Jefe/a de Negociado de Titulaciones Náuticas, C1/C2, F, CD 18, VPPT 170 puntos

provisionales y una dotación de 1 puesto.

-Se modifica el puesto de Jefe/a Negociado de Marketing y Comunicaciones (C1/C2), pasando la denominación

a Jefe/a Negociado de Eventos y Comunicación.

Consejería de Educación y Colectivos Sociales:

-Se modifica el tipo de puesto de Profesor/a Director/a de la Escuela de Música y Danza (A 1), pasando el

Régimen Jurídico a laboral (L).

-Se suprime el tipo de puesto de Oficial de Servicios de Educación y Mujer (C2) con una dotación de 1 puesto.

-Se suprime el tipo de puesto de Operador/a Administrativo -B- jornada partida (C2) con una dotación de 1 puesto.

-Se modifica el tipo de puesto de Psicólogo/a del Área de la Mujer (A1), pasando el Régimen Jurídico a laboral

(L).

-Se modifica el tipo de puesto de Asesor/a Jurídico del Área de la Mujer (A1), pasando el Régimen Jurídico a

laboral (L).

-Se modifica el tipo de puesto de Trabajador/a Social del Área de la Mujer (A2), pasando el Régimen Jurídico

a laboral (L).

-Se suprime 1 puesto de Técnico de Educación Infantil (C1), la dotación pasa a 21 puestos.

-Se suprimen 3 puestos de Auxiliar de Puericultura (C2), la dotación pasa a 4 puestos.

-Se suprime 1 puesto de Auxiliar de Clínica (C2), la dotación pasa a 1 puesto.

-Se crea el tipo de puesto de Graduado Social, A2, F, CD 22, VPPT 200 puntos, con una dotación de 1 puesto,

proviene de la Consejería de AA.PP.

-Se crea el tipo de puesto de Jefe/a Sección del Área de Mujer, A1/A2, F, CD 26, VPPT 205 puntos provisionales,

con una dotación de 1 puesto.

-Se crea el tipo de puesto de Jefe/a Sección de Coordinación de Programas, A1/A2, F, CD 26, VPPT 205 puntos

provisionales, con una dotación de 1 puesto.

Consejería de Cultura

-Se aumenta 1 puesto de Operador/a Administrativo (C2), pasando la dotación a 10 puestos.

-Se aumentan 8 puestos de Profesor/a de Aulas Culturales (A1/A2), pasando la dotación a 11 puestos.

-Se crea el tipo de puesto de Trabajador/a Social de Aulas Culturales, A2, F, CD 22, VPPT 175 puntos

provisionales, con una dotación de 1 puesto.

Consejería de Bienestar Social y Sanidad

-Se suprimen 2 puestos de Asesor/a Jurídico del Area del Menor y la Familia (A1), la dotación pasa a 1 puesto.
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-Se aumenta 2 puesto de Auxiliar del Serv. De Atención Domiciliaria (E), pasando la dotación a 16 puestos.

-Se modifica el tipo de puesto de Jefe/a de Negociado de Sanidad (C1), pasando el VPPT a 155 puntos

provisionales.

-Se crea el tipo de puesto de Jefe/a Negociado de Gestión Administrativa, C1/C2, F, CD 18, VPPT 155 puntos

provisionales, con una dotación de 1 puesto.

-Se crea el tipo de puesto de Coordinador/a de Centro de Servicios Sociales, A1/A2, L, CD 26, VPPT 225 puntos

provisionales, con una dotación de 3 puestos.

-Se aumentan 6 puestos de Psicólogo/a (A1), la dotación pasa a 9 puestos.

-Se aumentan 17 puestos de Trabajador/a Social (A2), la dotación pasa a 27 puestos.

-Se aumentan 5 puestos de Educador/a Social (A2), la dotación pasa a 9 puestos.

-Se aumentan 11 puestos de Operador/a Administrativo (C2), la dotación pasa a 26 puestos.

-Se crea el tipo de puesto de Ingeniero Técnico Agrícola, A2, L, CD 22, VPPT 205 puntos provisionales, con una

dotación de 2 puestos.

-Se crea el tipo de puesto de Educador/a, C1, L, CD 17, VPPT 150 puntos provisionales, con una dotación de

3 puestos.

-Se crea el tipo de puesto de Técnico Jardinero, C1, L, CD 17, VPPT 150 puntos provisionales, con una dotación

de 1 puesto.

-Se crea el tipo de puesto de Técnico Contable, A2, L, CD 22, VPPT 200 puntos provisionales, con una dotación

de 1 puesto.

-Se crea el tipo de puesto de Técnico Coordinador Contable, A2, L, CD 22, VPPT 200 puntos provisionales, con

una dotación de 1 puesto.

Consejería de Medio Ambiente

-Se suprime el tipo de puesto de Guarda (E) con una dotación de 2 puestos.

-Se suprimen 3 puestos de Operario de Servicios -B- con turnicidad (E), la dotación pasa a 6 puestos.

-Se suprime el tipo de puesto de Oficial Parque Móvil (C1/C2) y una dotación de 1 puesto.

-Se suprime 1 puesto de Oficial Vías Públicas (C2), la dotación pasa a 1 puesto.

-Se suprimen 2 puestos de Guarda Manantiales (E), la dotación pasa a 3 puestos.

-Se suprime 1 puesto de Operario Electromecánica (E), la dotación pasa a 2 puestos.

-Se suprimen 5 puestos de Operario de Servicios -A- Medio Ambiente (E), la dotación pasa a 13 puestos.

-Se suprime 1 puesto de Oficial Carpintero (C2), la dotación pasa a 3 puestos.

-Se suprime 1 puesto de Oficial de Medio Ambiente (C2), la dotación pasa a 10 puestos.

-Se suprime 1 puesto de Oficial Pintor (C2), la dotación pasa a 3 puestos.

Consejería de Economía, Empleo y Turismo:

-Se modifica el tipo de puesto de Jefe/a Negociado Gestión Eco. Y Adtva. de Turismo y Transportes (C1/C2),

pasando el VPPT a 155 puntos provisionales.

Consejería de Fomento:

-Se modifica el tipo de puesto de Oficial 1º Electricidad (C1), pasando el VPPT a 130 puntos provisionales.
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Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana:

-Los siguientes tipos de puestos, pasan a depender orgánica y funcionalrnente de la Consejería de Administra-

ciones Públicas: Asesor/a Jurídico/a de Presidencia (3 puestos), Gestor/a Administrativo/a de los Servicios

Jurídicos (1 puesto), Jefe/a Negociado de los Servicios Jurídicos (1 puesto).

-Se suprimen 2 puestos de Auxiliar de Informática (C2), la dotación pasa a 1 puesto.

-Se suprime el tipo de puesto de Jefe/a del Servicio de lo Contencioso (A1) y una dotación de 1 puesto.

Consejería de Seguridad Ciudadana:

-Se aumentan 2 puestos de Agente de Movilidad (C2/E), la dotación pasa a 14 puestos.

-Se aumentan 2 puestos de Agente de Medio Ambiente (C2/E), la dotación pasa a 10 puestos.

-Se suprime 4 puesto de Vigilante de Servicios Generales (C2/E), la dotación pasa a 38 puestos.

-Se suprime el tipo de puesto de Auxiliar Traductor (C1) y una dotación de 2 puestos.

-Se modifica el tipo de puesto de Sargento del SIPS (C1), pasando al Subgrupo A2.

-Se modifica el tipo de puesto de Suboficial Segundo Jefe del SEIPS (C1), pasando al Subgrupo A2.

-Se modifica el tipo de puesto de Bombero Conductor (C2), pasando al Subgrupo C1.

-Se modifica el tipo de puesto de Cabo del SEIPS (C2), pasando al Subgrupo C1.

-Se aumenta 1 puesto de Inspector de la Policía Local (A2), pasando la dotación a 4 puestos.

-Se modifica el tipo de puesto de Jefe/a del SEIPS (A2), pasando a los Subgrupos A1/A2.

Melilla, 2 de diciembre de 2010.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

13.- El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2010, acordó aprobar la siguiente

propuesta de la Consejería de Administraciones Públicas:

"Visto el Acuerdo unánime de 9 de diciembre de 2010 entre la representación de la Administración y de la parte

social en el seno de la Mesa General de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla y teniendo

en cuenta que la aprobación de la Oferta de Empleo Público es competencia del Consejo de Gobierno en virtud del

artículo 3.2 m) del Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, VENGO A PROPONER al Consejo

de Gobierno la aprobación de la Oferta de Empleo Público de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2011 ".

Lo que comunico para su publicación.

Melilla, 20 de enero de 2011.

Secretario Acctal. de Consejo de Gobierno. Antonio Jesús García Alemany.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2011

PROMOCIÓN LIBRE

Artículo único.- Las Ofertas de Empleo Público de ejercicios anteriores no ejecutadas quedan extinguidas, a

excepción de aquellas vacantes contempladas en la Plantilla presupuestaria de 2011, previstas en anteriores

Ofertas de Empleo que esta Administración estime necesaria su cobertura y aquellas otras vacantes cuyos

procesos de selección hubieren comenzado.

Melilla, 2 de diciembre de 2010.

El Consejero de Administraciones Públicas. Miguel Marín Cobos.
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